
DE 1 9 0 2 SW* jh c^r . l l 9h OS wtt«M 
Martes 20 de Mayo 

N ú m . 120 

BOLETÍN 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVEK lEiXOlA 
-«Sto-

Lasloyea, órlenos y arvincio* rm« K . „ „ , J -

P„lítico respectivo. p o r c u v o c J n d u ^ L m a n d f t l ; f t l J o f o 

Uditore, dolos m o n c W a S s ^ A Í d i í o s ° p a 9 a r i n 4 •<» 

f»eo7 orííen <Zs 6 d,: Abril <fe 1839.) 
p i a n d o Santiago, núm B t ¡ 3 S ? l 2 ^ r a , n " » ^ a o ¡ ó n d o l B . L . T I , , 

soan 
mento: aeimüTmo oaaTauTflr 1 ^ , ^ 8 0 , n 3 o r *?»-án ofic 
violo nacional?™ J imano « 1 ° < > n c o r n i < » » t o »1 L_ 
intorfis partió jfar Sí S i r i « an A m , 9 m a 9 ¡ P°™ la* da 
c » d a l l n ¿ do inserolóT 5 ° do peseta por 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D . G . ) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

8. M . el R E Y ( Q . D . G . ) se ha servi-
io señalar la hora de las tros do la 
Urde del día 22 del actual para la Re
cepción general que ha do verificarse 
•on motivo de su cumpleaños y mayo
ría de odad, y la do las tros y tres 
•Hartos para la Recepción de Señoras. 
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Comisión Provincial 
Sesión de 17 de Abrü de 1902 

PRESIDENCIA DEL SKÑ0H PBLÁBZ 
v ñores que asislionm: 
Duran.—Cuenca.—Fernández Arri

as.—Cárdeuas.— Mediano.—Cembra-
IO—Valero.—Raboso. 

Abierta la sesión á las tres y media 
la tarde, fué leída y aprobada el 

l cte de la anterior. 
Acto seguido, haciendo uso la Co-

ytoióudo las atribuciones que le con
jure el caso 3.* del art. 98 de la ley 
^ n i c a v previa la declaración de 
*rjeucia, acordó: 

Ipforrnaral líxcrao. Sr. Gobernador 
C'.P}1 do la provincia las cuentas mu
tua le s del Ayuntamiento do Collado 
."toba, correspondientes á los ojor-

¡** de 1897-98, 189-1 99 y 1899-900, 
¡j**que continúe la tramitación dis-

Por el art. 105 de la vigente 
j'.Hnuicipal, haciéud le presente loa 4 ^ » t - « • - • , u a c i t j ' i ' j no p r e s e n t e ios 
h f i a r h í ^ q u e

J

a d . 0 , e c e n l , o r Q 0 a c o n a -

M a roiaral Kxcmo.Sr. Gobernador 
L provincia eu s-ntido favorable 
j¡* expedientes instruidos por el 
¿atamiento de esta corto para la 
J ^ i ó n d e l R. glaraento á que ha-
¿ , ü do sujetarse las construcciones 

Wtos negros v por ol quo se mo li-
, a s tarifas 'para la extracción de 

W a s f o c a l o s , por resultar de su 
5 8 6 0 que eu dicho proyecto no 

existe extralimitaron alguna legal y 
que por otra parto son altaraonte be
neficiosas las disposiciones en él con
tenidas, por cuanto procurarán que las 
condiciones de construcción y conser
vación de los pozos negros existentes 
en la población so ajustón á l i s más 
rigurosas prescripciones de la higie
ne, remodiaudo los peligros ó incon
venientes que para la salui pública 
representa el estudio actual de aqué
llos y respondiendo además á la ten-
deacia laudable y que debo ser fo
mentado por las Autoridades superio
res de la Administración deque todos 
los servicios se encuentren debida
mente reglamentados. 

Jubilar á su instancia a) Arquitecto 
Jefe de la provincia D Enrique de 
Vicente y Rodrigo, clasificándole con 
el haber pasivo de 3.750 pesetas, 50 
por 100 del suoldo de 7.500 que sirve 
de regulador, por haberlo disfrútalo 
más de dos años, uo siéndole de abono 
los de carrera por uo existir disposi
ción legal que la autorico, y cuyo ha
ber se satisfará con cargo al capítu
lo IV del prosupuesto, á contar desde 
el día en que cose. 

Denegar la iaitaucia dol AyuJante 
de Inspector del Hospicio D. Manuel 
Escera solicitando se lo conceda licen
cia para el restablecimiento de su sa 
lud, y en vista de la comunicación del 
Sr. Director del Establecímiento par
ticipando que aquel empleado no se ha 
presentado á prestar servicio á pesar 
de haber trauscurrido cou exooso las 
ouareuta y ocho horas que á este flu 
se le concedió por esta Comisión al 
suspenderle de sueldo por quince días, 
se acuerda que por el Sr. Cerabrauo 
se instruya el oportuno expediente. 

Desestimar la pretensón de D. Mi-

Número sue l to : 5 0 c o n t i n u i do p»se t« 

. , • . -j • . i • fVi 
por 100 que hizo al remalar el servicio 
en 26 de Agosto do 1899, como com
pensación á los perjuicios que ha su
frido durauto los dos años de contrito 
por las crecidas y riadas del Manzana
res, por haberse realiza lo dicho servi
cio sin previo acuerdo de la Corpora
ción que lo aut'irizise, ó sea con la 
aceptación coudicional propuesta por 
ol contratista. 

Acto seguido se dio lectura de dos 
anuncios de la Dirección general de 
Administración, publicados en el nú-

moro 98 ile la Gaceta de Madrid co-
rrespon liento al 8 dol actual, on uno 
de los cuiles se cita á los representan-
tos de la fun lación instituida por el 
venerablo Hermano Antón Martíu 
(Hospital de San Juan do Dios), é inte
resa ios on sus beneficios, por el plazo 
de trointa días, pura que aleguen 
cuanto estimen pertinente á su dere
cho en el expediente que se instruye 
pira clasificar dicha fundación, y en 
ol otro anuncio so cita e n dicho obje
to y por plazo do quiuco días á los re
presentantes é interesados en los be
neficios del legado instituido á fivor 
do la Inclusa por D . José Zorrilla 
Ni oirov, acordando la Comisión oficiar 
al Sr. Decano del Cuerpo de Letrados 
do la BatieficMicia para que con toda 
urgencia se persone eu el Ministerio 
de l.i Gobornación, infirmándose do 
los atuntos á que ambos asuntos se re
fieren, é interesándolo que despuÓ3 de 
tomar los debidos antecedentes pro
ponga lo que estime procedente al de
recho de la Corporación pira el acuer
do que corresponda, que habrá de 
adoptarso por esta Comisión deutro del 
plazo señalado para losanuuctos. 

Dado cuenta de uu oficio del señor 
Arquitecto J e f e proponiendo se abra 
concurso para la adquisición dol mo
biliario que se cree necesario para el 
despacho del Sr. Presidente, del Salón 
del patio cubierto y de la reparación 
de los que existían en el Salón de se* 
siones, á cuyo oficio se acompañan 
las bases que pueden servir para tal 
coucurso y del informe do la Contadu
ría sobre consignación de eré lito en 
el presupuesto, se acordó que este 
asuuto quedase nuevamente sobre la 
Mesa. 

Seguidamente se dio cuenta de nua 
comunicación del Sr. Director del Hos
picio participando el fallecimiento del 
Ayudante de Inspector D. Esteban 
López Vallejo, acor laudo la Comisión 
quedar enterada con seutimieuto y 
conceder á la familia la cantidad d e 
125 pesetas para gastos de eutierro, 
qas so satisfarán con cargo al capítu
lo VIH del presupuesto vigente. Los 
Sres. Mediano y Cembrauo hicieron 
constar su voto on cou ira. 

Seguidamente so dio cuenta por el 
Sr. Visitador del Hospicio de que 
también había fallecido el Inspector 
D. Víctor Rodríguez, acordáu lose, c ¡-
mo en el caso anterior, quedar ente

rada con sentimiento y que se costeen 
los gastos de entierro, consignando 
por indicación del Sr. Valero Mar
tín que estos gastos sean tau modes
tos como correspondo al destino del 
fallecido. Los Sres. Mediano y Cem
brauo hicieron constar su voto en con
tra de este acuerdo. 

Se dio cuenta de uua comunicación 
del Sr. Administrador de la casa n ú 
mero 4 0 de la callo dol Mesón do Pare
des, contestan 1 > á otro en quo se le 
participa haber sido destinados los pi
sos primeroy segundo do aquella finca 
para habitación de los Capel Unos de 
la Inclusa y Casi de Mttorni dad. En 
dicho oficio solicita autorizie óu para 
restar el importo dol alq lilor de aque
llas habitaciones «le la renta do la ca
sa si no existe consguacióu en ol pre
supuesto, y como quiera que la parti
cipación de la Inclusa en la finca no 
b.ista para cubrirle, so le autorice 
también para hacerle efectivo de la 
renta de la número l l d e l a calle de 
Valvorde, que corresponde en parte al 
citado Asilo por igual donación; la Co
misión acor ló en su vista dejar en 
su8peus i el acuerdo de 2 4 de Marzo 
último relativo al asunto hasta que 
en el próximo pr*sup íesto so con
signe cantidid suficiente para llevar
le á cabo, regularizando eu la mejor 
forma posiblo osto servicio. 

Declarar no urgente y que se dé 
cuenta en su día á la Diputación de la 
iutancia dollnspoctor primoro dol Hos
picio D. José de la Puente solicitando 
se ie abone la diferencia de sueldo en
tre el cargo que tiene y el de Inspec
tor mayor qu»< ha desempeñado duran
te algún tiempo por suspensión de 
ompleo y suel lo del propietario. 

So levantó la sesión.=£1 Vicopresi-
deute, José Peláez Urquina.=»El S e 
cretario acciJental, Marcelino Harrtos. 

397.—76. 

Sesión de 18 de Abril de 1909 
pasamanera , D E L s a . P B L Á J U 

Señores que asistieron: 
Duran.—Cárdenas. —Cuenca.—Cem-

brano.—Fernández Arribas.—Media
no.—Raboso.—Valero. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la larde, fué leída y aprobada el 
acta de la auteri >r. 

Acto seguido, la Comisión, haciendo 
uso do las atribuciones que la confiere 



liarte* 20 de Mayo de 4902 

el caso 3 .* del art. 98 de la vigente 
ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los siguientes 
acuerdos: 

Pr-star su conformidad en las caen-
tas de gastos menores y efectos tim
brados, correspondientes á Marzo úl
timo, presentadas por el Portero ma
yor de la Corporación,importantos res
pectivamente 27G'80 y 16V40 pesetas, 
y que se remitan al Sr. Ordenador de 
pagos á los f fectos oportunos. 

Denegar la petición de dote hecha 
por D. Krailio Cisneros Sánchez, que 
según él correspondió á su esposa Mi
caela do la Paz, acogida que fué de la 
Inclusa, toda vez que, según informe 
del Sr. Director del Establecimiento, 
ésta no perteneció al Colegio de la 
Paz ni fué prohijada por los que la tu
vieron á su cargo. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
con favorable informe el proyecto do 
construcción «le un ramal de alcanta
rilla en la calle de Florida Blanca y 
otro en un prado de la propiedad de 
doña Gabiua González en el Real Silio 
de San Lorenzo, de conformidad con lo 
que propone ol Sr. Arquitecto Jefe de 
la provincia. 

Con ol voto en contra del Sr. Fer
nández Arribas en lo que se refiere al 
segundo extremo, fué aprobada la si
guiente proposición: 

«El Diputado que suscribe, teniendo 
en cuenta que la Diputación, reunida 
en sesión extraordinaria, acordó des i 
nar el ci ó lito de 25.000 pesetas, con
signado en el presupuesto vigente pa
ra la celebración de una corrida de 
toros, para de esta forma festejar la 
proclamación y jura de S . M. el Rey 
D. Alfonso XIII, tiene el honor de pro
poner á la Comisión proviucial adop-
te los acuerdos siguientes: 

1.° Quo se deje sin efecto la acor
dada construcción de un pabellón en 
el Retiro, por carecer de crédito en 
presupuesto; y 

2.° Que en ol caso de no celebrar
se, la precitada corrida, se destine la 
suma de 25 000 á los fines bonóflcos 
que se señalan en el voto particular 
delSr . Cárdenas, y á la celebración 
de un banqueto do invitación á todos 
los representantes de las demás Dipu
taciones provinciales que concurran á 
esta corte con motivo de la solemni
dad quo ha do celebrarle en el próxi
mo mes do Mayo.==Madrid 18 de Abril 
de 1002 «Antonio Cembrano». 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
con favorable informe ol proyecto de 
coustruccióu de un trozo do alcantari
lla en la calle do la Cañada del Real 
Sitio de Sau Lorenzo, de conformidad 
con lo que propoue el Sr. Arquitecto 
Jefe de la provincia 

Recibir con carácter ¿definitivo, en 
cumplimiento de la condición 6.* 
de] pliego de condiciones, 17 uni
formes, dos pantalones y un chaleco, 
confecciónalos por D. Francisco Ca
ballero Guadarrama, para Porteros y 
Ordenanzas de esta Corporación, te 
niendo en cuenta el acta suscrita por 
los peritos sastres designados por la 
Cámara de Comercio que emiten die-
ta ine n favjrabie eu la admisión do di 
chas prendas. 

Adn$¿ir.ea e l Asilo de t Nuestra Se 
ñora do las Mercedes á las ninas Luisa 
y Lucía Bravo Espinosa, por* resultar 
de los informes, do las Autoridades y 
doftumontos q ie se acompañan que 
reupeu las condiciones reglamenta
rias 

Aprobar asimismo el oxpedieule de 
ingreso definitivo eu el Hospicio del 
niño Augol Ramírez Ferrerò por re 

unir las condiciones reglamentarias-
Decretar «Visto» en la instancia sus

crita por Ü.Loón Arumilla, que solici 
ta se provea á su favor una plaza q".e 

vacante en el Hospicio dé tus-existe 
pector de Sección. 

Conceder treinta días de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
salud al Escribiente da la Sección de 
carreteras D. Ramón Prada Portillo. 

Pasar á informe del.-jSr. Visitador 
del Hospital de San Juan de Dios una 
comunicación del Sr. Director del Es
tablecimiento, transcribiendo otra del 
Sr. Farmacéutico Jefe, haciendo cons • 
tar el mal estado en que so encuen
tran los sótanos de su departamento 
por el efecto de excesiva humedad y 
reclamando urgente la reparación. 

Conceder á la primera Comisión de 
la Cruz R ĵa Española del distrito de 
la Universidad la cantidad do 100 pe
setas, con cargo al capítulo do «Im
previstos» d» 1 presupuesto, y siguien
do la costumbre establecida en años 
anteriores, para contribuir á los gastos 
que ocasione la función cívico-religio
sa que anualmente dedica en memoria 
do los Mártires de Nuestra Libertad é 
Independencia que por la misma falle
cieron en el Parque, de Mouleleón y 
barrio de las Maravillas en el ano de 
1808. 

Suspender por tres días de sueldo, 
por haber abandonado el servicio, al 
Ordenanza Escribieute del Hospital 
Provincial, D. Felipe Rozalén, de con 
formidad con lo propuesto por el s e 
ñor Director del Establecimiento. 

Suspender por cinco días de sueldo, 
por haber abandonado el servicio, al 
Escribiente de la Comisaría del Hospi
tal Provincial, D. Segismundo Jenís, 
toda vez que por igual falta fué sus
penso por tres días de sueldo. 

Nombrar Peones camineros de la 
provincia, con el haber diario de dos 
pesetas, á los Inundados del Ejército 
Sres. Ü. Jesús Sánchez y Gómez, don 
Félix González y Rodrigo, D. Basilio 
Miguel Valle y Ramón Capilla Pérez. 

Quedar enterada y prestar su con
formidad á un oficio.del Sr. Director 
del Hospital Provincial participando 
que en vista de haberse negado á con
tinuar el suministro de gallinas el 
actual proveedor D. Domingo Bornuy, 
y tratándose de uu artículo tan nece
sario, hizo gostiones en busca de nue
vo proveed >r, habiondo encoutrado 
uno, D. José María López Veloso, po
llero, domicilíalo on la cuesta do San
to Domingo, 13, quien verificará dicho 
suministro al precio de tres pesetas 
cincuenta céutimos cada galliua, coa 
carácter provisional. 

Imponer el tnáximum de multa quo 
autoriza el pliego do condiciones al 
contratista del suministro de merluza 
del Hospital Pr)vincial, D.Constanti
no Guerrero, por la mala calidad del 
artícnlo, segúu el reconocimiento 
practicado por D. Praaeisco Vives, re
visor vetenuario municipal del dis
trito. 

El Sr. Valero Martín propone á la 
Comi8Íóa el traslado del Director del 
Hospital de Sau Juan de Dios, D. Au 
drós Domaren, á h Dirección de la Ia-
elusa, donde tan excelentes servicios 
ha prestado durante treinta año9, por 
entender que allí sus aptitudes en-
cuentrau perfecta y adecuada aplica
ción, eu tanto que en el primero de 
dichos Establecimientos se requiere 
un Director más joven cuyas energías 
resistan mejor la índole del servicio 
que allí ha do prestarse, y á este efec 
to proponía que ol actual Director de 
la Inclusa, D. Mariano Jiménez, pasea 

prestar sus servicios al Hospital de 
San Juan de Dios. 

La Comisión así lo acordó, haciendo 
constar quo reconocía una vez más 
las condicioues le inteligencia y la
boriosidad que adornan al Sr. Do
ma reo. 

Solicitar del Jefe de las Clínicas de 
San Carlos la orden para que su Ar
quitecto, en unión del de la provincia, 
veriftquon las operacioues necesarias 
para el reconocimiento del techo ele la 
galería de las salas 37 á 40 del Hospi
tal Provincial y ol retrete del piso 
principal do dichas Clínicas, encare
ciendo la urgencia del servicio por los 
perjuicio*» materiales y personales que 
pudieran ocurrir en oaso de desprendi
miento del techo de la galería ó parte 
del muro que la oierra. 

Quedar enterada de un_oflcio de lse -
ñor Decano del Cuerpo módico, trasla
dando otro del Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
corte, iuteresando el nombramiento de 
un Tocólogo para que forme parle del 
Tribunal do oposiciones para proveer 
12 plazas de Tocólogos de la Benefi
cencia municipal, y aprobar la desig
nación del Dr. Isla hecha por el señor 

Quedar también enterada de un ofi
cio del Sr. Decano del Cuerpo médico, 
trasladando otro del Dr. Isla, en el que 
hace resaltar la necesidad imperiosa de 
asistir á las enfermas cancerosas, y 
que, de acuerdo con el Sr. Diputado Vi
sitador, ha dispuesto el expresado se
ñor Decano habilitar la sala 1. a para 
trasladar á ella las enfermas cancero
sas de la matriz, ínterin no se realicen 
las obras acordadas y presupuestadas 
para la construcción del Pabollón e s -
poial para esta clase de enfermas. 

Conceder á la Junta provincial de 
extinción de la langosata 2 500 pese
tas del capítulo de clmprevistos» del 
presupuesto vi/ento para quo proceda 
á la extinción del insecto en el Campa
mento de Carabanchel, de conformidad 
cou lo pretendido por el Sr. Goberna
dor de la provincia. 

Ordenar que so adju lique p)r ad
ministración ol servicio de extracción 
del sobrante de comida y desperdicios 
del Hospital Provincial,por no exceder 
eu lo quo queda de año de 2.000 peso-
tas y no ser necesario so l idar la ex
cepción de subasta que d'^nrmina el 
artículo 41 del Roal decreto de 26 do 
Abril do 1900. de conforoii 1 id con lo 
establecido en el caso primero del ar
tícnlo 40 de la misma disposición. 

Acceder á lo solicitado por D José 
Diez y adjudicarle por ad ninisi ación 
la extracción del sobrante de c mi la 
v desperdicios del H o s p i t a l Provincial, 
al tipo de las subastas celebradas y 
declaradas desiertas, en uso de la 
facultad que se consigna el caso pri
mero del art. 40 del Real decreto de 
26 de Abril de 1900. 

Aprobar el dictarnen del ponente 
Sr. Duran, emitido en la proposicióu 
presentada por D. Roque Riucóu, en el 
seulido dé que aunque reconoce que 
sería cmvenieute para los iuteríses 
provinciales el canje de las Sisas mu
nicipales por Obligaciones del Tesoro 
del 4 por 100 do renta perpetua, inte
rior, por ofrecer estos valores mayor 
garantía que aquéllos, entien lé quo 
no puede llevarse á cabo la opera ion 
en la form» propuesta, por cuanto al 
querer demostrarse el beneficio qno 
cou ella tendría la provincia so toma 
por base el cambio lo 71*23 por 100, 
y cotizándose hoy dicha ronta pepetua 
á 72'80, no podría adquirirse con el 
valor en venta de las Sisas al cambio 

del 61 por 100 la cantidad necesaria 
para producir al año la renta de 
6.859*04 á que hace referencia el po. 
nente, y por lo tanto resultaría i l u „ 
sorio el beneficio de las 672'92 pese
tas como exceso de la renta que pro
ducen las mencionadas Sisas; quo si vi 
interesado, dejando á un lado las de» 
mostraciones aritméticas que, aunque 
resultan eu cifras, nunca sou prácticas 
cuando parten de una base falsa, está 
dispuesto, como dice, á «lar eu cambio 
de las 213.360 posólas nominales de 
Sisas la cantidad de 184.000 pesetas, 
también nominales del 4 por 100 per
petuó interior, siendo de su cuenta 
lodos los gastos do comisión y agen-
cia, no ve el ponente dificultad alguna 
en que se lleve á cabo el canje en esta 
forma; pero entendiéndose que, de 
acuerdo con el parecer do Contaduría 
y en cumplimiento de lo que precep
túa el art. 74 de la ley Proviucia!, 
debe pedirse previamente autorización 
á la Superioridad. 

Disponer, de c nformidad con lo 
propuesto por el pmeuto Sr. Duran, 
en la liquidación de intereses do de
mora hecha por D. Ezequiel Llaguuo. 
contratista de carreteras, y por el 
Apoderado de los Manicomios de San 
Baudilio de Llobregat y Ciompozuolos, 
que por Contaduría so revisen y cote
jen detenidamente con los libros de 
contabilidad todas las l'qui lacioues 
presentadas y que puedau presentar
se por los iuleresa los, hacion lo cons
tar paraca*^ uno do ello»-, por me lio 
de certificaciones autorizadas poro) 
Contador, las fechas eu que se presen
taron los servicios ó importe de los 
mismos; lasque por.falta do pago em
pezaron á devengarse los intereses de 
demora; las en que tuvieron efecto los 
pagos del capital, y por último, el im
porto de diclns intereses de demora 
hasta la liquidación, sin cuyo requisi
to ao podrá saberse si lo que se 
aprueba os justo y sin el quo puerta 
darse lugar á censurables abusos; 
que una vez acre litado en esta forma 
y eu cada uno de los expedientes <d 
importe y msticia de los créditos, re 
proceda á la aprobación dejos mis
mos con carácter general y sin piafe • 
rencias de ningún genere, y que, ve
rificado esto, se forme por Contaduría 
ia correspondiente relación por or
den riguroso de ejercicios y de anti
güedad de la prestación de los ser
vicios, á fin do que la Ordenación 
de pagos pueda hacer éstos sin salir
se dol expresado orden, según está 
acor lado diferentes veces por la Im
putación provincial. 

Quedar enterada de un oficio fW 
Sr. Visi ¿ador del Hospicio participan
do que existiendo vacante una |>la*a 
de Ayudante de cocina y otra de moio 
y teniendo eu cuenta la urgencia del 
servicio, ha nombrado iuterinaiueute 
para la última de dichas plazas i l*W 
Luceño Lillo. 

Y por último, la Comisión, teniendo 
en cueuta la proximidad con <lu* 
Diputación dará comienzo á la cele
bración do sesiones del primer pf f í 0* 
do semestral ile este año, acordó de
clarar no urgentes y dejar íntegra a 
la misma la resolución oportuna 'lo 1 0 9 

asuutos siguientes: 
Una comunicación del Sr. Arqttijj*? 

Jefe, acompañada del oportuno P' , e^. 
de coudiciones ó informe de la C° n t " 
doría, proponiendo se abra conco 
para la adquisición de J o s i n , 1 :? ü *p 3 ^i. 
cosarios en el despacho del Sr. f r 

dente y eu ol Sa:óu del patio cubieij^ 
así como para la reparación da 



Martes 20 4 a M a j o de 1902 

o e existí.» n en ol Sa lón de s e s i o n e s 
da I* Corporación, y .1 

Oneio ¡ty] Pres i . louto .lo ¡a Asocia
ción ( í e Escritores y A r t i g a s sol ici
tando que la Corporac ión con t r i buya 
con a t e " n y cautivad p.1ra' e r i g i r un 
panteón á los hombres i l u s t r e s del si
l l o XIX. 

Se levantó la sesión.=V,\ V icep re 
sidente, ¿osS Pelábí Urquitia.=Kl .Se
cretario acci i ientai , Marcel ino üai rios. 

397 —77. 

.Ayuntamientos 
A j a l T i r 

De conformidad con lo acordado en los 
alíenlos 18 y 23 de la ley de Presupuestos 
del Estado y para «tender á las obliga
ciones de instrooción pr imaria del pre
sente ano, BC hallan de manifiesto en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ooho días , loa repartimientos 
adioionales del recargo del 16 por 100 
sobre las r iquezas rúst ica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal. 

Ais'.vir 10 de Mayo de 1902. = E1 Al 
oalde, Jul ián López. 

408.—686. 
C a r a b a ñ a 

Los repartimientos adioionales del r e -
oargo de 16 por 100 sobro las cuotas del 
Tesoro por las contribuciones terr i tor ial 
y urbana de este pueblo del oorriente 
af lo , con destino al pago de las obl igado-
oiones de personal y mater ia l de instruc
ción pr imaria , se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
diás, que empezarán A contarse el 12 y 
terminarán el 19 del actual , para oir r e 
damaciones que sólo podrán versar sobre 
errores materiales, de copia ó ar l tmét l -
ooa, pasado el oaal no serán admit idas . 

Carabafia 11 de Mayo de 1902.=Ei Al
calde, Dámaso Carmena. 

408.—694 

C o l l a d o M e d i a n o 
8e halla terminado y expuesta al púb l i " 

oo en ta Secretar ia de este Ayuntamien
to, para oir r edamac iones , que sólo 
podrán versar sobra errores mater ia les 
de oopia ó aritmótioo9, el repar t imiento 
individual adicional del 16 por 100 sobre 
«1 onpo que por oontribuoiones rústica y 
peonarla y nrbana se paga al Tesoro, 
fórmalo para satisfacer las obligaciones 
de primera enseñanza en el presento ano, 
durante cayo plazo podrá ser examinado 
por los contr ibuyentes que lo deseen, 
pasado el cual oo se admitirá rec lama
ción a lguna. 

Collado Mediano 10 de Mayo de 1902. 
* B | Aloalde, Ensebio Cuesta. 

408.—686. 

Coa luda 

Formado por este Ayuntamiento y 
Junta perioial el repartimiento adicional 
bandado por la ley do Presupuestos de 
W de Diciembre del año último y Real 
°rden de 24 de Febrero del corriente 
* n o , se halla expuesto al público en la 
B'-cretnrii de este Ayuntamiento, por 
ormino de ooho días , durante los cuales 
•eran oídas ouantas reclamaciones se 
Presenten siempre que aquéllas versen 
•°bre errores materiales de copia ó arlt 
u t i c o s , y transcurrido qoe sen dicho 
Plazo se remitirán á la Superioridad para 
1 1 1 «probación. 

Dado en Coslada A 11 de Mayo de 1902. 
= E1 Teniente Aloalde, Demetrio Mar* 
tlnez. 

408.—697. 
Imm nava» 

Se encuentran terminados y expuestos 
¡ti público en esta Secretarla, por término 
de ocho dfaB, los repartimientos indtvl-
du •!<><< de rústioa y urbana , copias y 
listas cobratorias pertenecientes á este 
pueblo, adicionales al ano actual , sobre 
el 16 por 100 sobre el onpo del T e 
«oro, para a t e n d e r á l>ts obligaciones de 
personal y material de instrucción prí 
mnrirt. to lo conforme dispone la circular 
de 21 d»; Abril d" 1902 d.< la Adminis
tración «1H Hacienda; a d virtiendo que 
dichas reclamaciones no pueden hacerse 
nada más que por errores materiales ó 
de copia ó aritméticos. 

La6 Navas 10 de Mayo <Je 1902-= El 
Aloalde, Severiano del Poso. 

408 - 6 9 5 . 

n o r a t a de T a l a n a 
El repartimiento adicional, ó sean las 

listas cobratorias del 16 por 100 sobre los 
cupos del Tesoro en la r iqueza u rbana de 
esta villa, á los haoendados forasteros qne 
venían contr ibuyendo al 12'80 por 100 
oon destino al pago de atenciones de per
sonal y material de pr imera enseñanza, 
según está prevenido, se hallan te rmina
das y expuestas al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término de 
ooho días, para oir reclamaciones; pasado 
dioho plazo no se admitirá n inguna . 

Morata de Tnjuña 12 de Mayo de 1902. 
= E 1 Aloalde, E J a s de Cuevas. 

408 . -6C6. 
^ © l a y o a 

Con objeto de que los interesados en él 
puedan examinarle y formular las recia-
macione8qne procedan, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de oobo d ías , á 
contar desde esta fecha, ol repar t imiento 
adicional de la contribución terr i tor ial 
y pecuaria . 

Pelayos 10 de Mayo de 1902 = E 1 Al
oalde, Esteban Redondo'. 

4C8 . -689 . 
R a s c a f r i a 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el r e 
part imiento individual adicional del 16 
por 100 sobre el cupo que por con tr ibu 
oión de rústioa y peonaría se satisface 
al Tesbro. formado para cubrir a tencio
nes de primera enseñanza en el corr iente 
aflo, durante onyo plazo puede ser exa 
minado por I03 interesados y formar las 
reclamaciones que orean convenientes , 
que sólo podrán versar sobre errores ma
teriales de oopia ó ari tméticos. 

Rasoafria 5 de Mayo de 1902 .=E l Al
calde, Fermín Ramírez. 

408 - 6 8 4 . 
Somoslerra 

Los contribuyentes de este término que 
hayan experimentado a lguna variación 
en su r iqueza rústioa, peonarla y n rba 
na, presentarán en la Secretar la de es te 
Ayuntamiento las relaoiones de alta ó 
baia, previos los requisitos legales, has ta 
el 30 del actual, oon el fin de inolnirlas 
en los apéndioes qae han de formarse por 
la J u n t a pericial y qno servirán de base 
pa ra la derrama vte la contribnoióo en el 
próximo aflo de 1903-

Soraosierra 10 de Mayo de 1902.=»E1 
Alqalde, Maximino Hernán*. 

407.—67». 

Torrea 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el re
partimiento individual adicional del 16 
por 100. sobre el onpo que por contribu
ciones rústioa y pecuaria se paga al Te
soro, formado para saiisíaoer obl igaclonea 
de instrucción pública en el presente aflo, 
durante c u y o plazo puede ser examina
do por las personas que lo desden y for 
mar las redamaciones , que sólo podrán 
versar sobre -.rrores materialsa de oopia 
ó aritméticos. 

Torres 12 de Mayo de 1902 = E l Aloal. 
de, Ángel L. Guerrero. 

4C8.—604. 

V a l d a r a c e t e 
Los repartimientos adioionales sobre 

las contribuciones territorial y u rbana 
para pago de cbligaoiones de pr imera 
enseñanza, co r respond ie res á esta villa 
en el presente aBo, se tienen formados y 
de manifiesto en la Seoretaria del Ayunta-
miento, por término de ooho días, á fin de 
oir reclamaciones. 

Valdaraoete 9 de Mayo de 1902. = E 1 
Aloalde, Gumersindo Dolo. 

4 0 8 . - 5 9 6 . 

T i l l a de l P r a d o 
Formado el repartimiento adicional 

ordenado por la Superioridad para haoer 
efectivo el 16 por ioO sobre la r iqueza 
rústioa y peouaria, con el fin de atender 
á las obligaciones de personal y materiul 
de instrucción pr imaria , queda expuesto 
al público el mismo en la Seoretar ia mu
nicipal, para oir reclamaciones, duran te 
el plazo de ocho días, las cuales sólo 
podrán versar sobre errores ari tméticos 
ó materiales de copia. 

Villa del Prado 10 de Mayo de 1902.=* 
El Alcalde, Enrique Vallejo. 

4 0 8 . - 6 8 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. J a i m e Moreno Navarro y Fernández 

de Córdoba, Capitán do infantería y Juez 
instruotor de 1« primera reg ión . 

Usando de las facultades que me con
fiere el a r t . 886.del Código de Just ic ia 
militar, oito, llamo y emplazo al soldado 
ret i rado Mariano Ochoa Moreno y paisano 
Vicente Martínez González, que vivieron 
en esta capital, oalle de la Solana, núme
ros 7 y 9, principal, para que en el tér
mino de días comparezoan en este J u z 
gado, sito en la oalle de San Isidro, nú 
mero 7, segundo derecha, con el fin- de 
que presten declaración en diligencias 
que continúo instruyendo oon motivo de 
haberse satisfecho indebidamente en la 
Caja general de Ul t ramar una asignación 
Impuesta por aquel individuo de tropa 
cuando pertenecía al batallón expedicio
nario de Filipinas, núm. 15 . 

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1902. 
— V.: Capitán, Jnez instructor , J a ime Mo
reno Navar ro . = Por su mandato, el Se* 
cretario, Pedro Criado. 

41,8 , -619, 

D. Manuel Montero Nava r ro , Coman
dante de Infantería y.Joes instructor del 
interrogataria,,qae ae. ha da evaouar on 
el sargenta que faé del, batallón e x p e d i 
cionario de ; Filipinas, núm. 9> José de 
Rute Pérez. 

Por el presente edicto oito, llamo y em
plazo A dicho individuo pa ra que oompa-
rezoa en este Juzgado militar, sito en el 
cuarto de banderas ,de l batallón Cazado
res de las N a v a s (cuartel Reina Cristina), 
en el término de diez días, contados '.Íes-
de Í U inserción en, los periódicos ofloiales, 
pues asi,se ha acordado en diligencia de 
este día. 

Madrid 6 de Mayo do 1903 — M--iuu"i 
Montero. 

4 0 7 , - 6 6 6 . 
BARCELONA 

D. Miguel Gotarredoua y González, 
Comandante de infantería, Juez instrae • 
tor permanente de causas de la Capi ta
nía general de C a l l a n : ) , ene i rgado de 
oontinuar el expediente de abintestato 
del soldado Enrique Andrés Hervás . 

Por el presente edioto oito, llamo y em
plazo á Jus to Andrés y Franc isca H e r 
vás , padres del soldado Enrique Andrés 
Hervás , natural de Madrid y que habitó 
en el aflo 1896 en la oalle de Margari
tas, núm. 22, bajo, de la prec i tada capi 
tal, falleoido el dia 17 de Noviembre de 
1898 á bordo del vapor Les Andes, en 
que regresaba de la Isla de Cuba como 
individuo perteneciente al batallón e x 
pedicionario á la misma del regimiento 
Infantería.de León, núm. 38, pa ra que 
en el preoUo término de quince días, con
tados desde la publioación de este edicto 
en la Qactta de Madrid, comparezoan en 
este Juzgado , sito en la calle de Mallor
ca, núm 188, piso ouarto, puerta p r ime
ra , ó bien se dirijan por escrito dando 
aviso de su aotual residencia, oon el fin 
de que presten declaración en el referido 
expediente ; en la inteligencia que, de no 
efectuarlo, les pa ra rá ol perjuicio h que 
haya logar . 

Barcelona 6 de Mayo de 1902. = Mi
guel Gotarredona. 

408 —618. 

Juzgados de primera instancia 

C 0 N G R E 3 0 
En virtud de providencia del 8r. J u e s 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d io 
tada en el día de hoy en el sumario q u e 
se instruye por lesiones cansadas el d ia 
17 de Febrero último á Félix Hernández 
Deza, de veinte aflos, soltero ca rp in te ra 
y sin doraioilio fijo, se cita y l lama al mis 
mo p a r a que comparezca en su Sala au 
diencia, sita en el palacio délos Juzgad os, 
calle del General Castalios, dentro del 
término de cinco días , oontados desde el 
siguiente al en que esta edioto fuere in
serto en los periódioos ofloiales, oon o b 
jeto de ampliar la deolaraoióti que tiene 
p res t ada en dioho causa; bajo aperc ib i 
miento de ser declarado ¡ocurso en la 
mul ta de 2"-» pesetas con que se le conmi • 
na, sin perjnioio de adoptarse otras d e t e r 
minaciones á fin de obligarle A efectuar 
dloha comparecencia . 

Madrid 7 de Mayo de 1902 — V.° B 
José G a r d a Romero. = P . H. del KHOT:ba
ño Valdivieso, U p i a n o Sana. 

408.-7612. 
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HOSPl xo 
D. José María Ortega Morejón, Jue» 

de pr imera instanoia 6 inatrucoión del 
distrito del Hospicio de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Nioasio Ibar ra Larios, oorredor de oo-
meroio, de estado oasado, hijo de Celes
tino y de Dolores, natural de Torrec i l l a 
de Cameros (Logroño), de cuarenta y 
nuevo afloa, y ha tenido su domicilio úl 
t imamente en la calle de Jesús del Valle , 
82, segundo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala aadienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oallé del General Castaños, con 
el objeto de responder A los cargos qne le 
resultan en causa por estafa; aperc ibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le pararA el perjuioio á que 
hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura baja, pelo 
oano, ojos pardos, nar iz regular , oolor 
del rostro sano y viste traje de paño oo
lor obsouro y sombrero hongo, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo 
sioión en la Prisión Celular. 

Madrid 3 de Mayo de l902 = J o s é Ma 
ria Ortega Morejón = Por el Escriba 
no Sr. de Antonio, Lioenoiado Pedro T a -
racena. 

4 0 5 . - 4 7 4 . 
PALACIO 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
de pr imera instanoia 6 instrucción dal 
distrito de Palaoio de esta corte , d ic tada 
en el d ía de hoy en el sumario que ins
t ruyo por robo oontra Andrés Pérez Ló 
pez y otros, so cita A los herederos de di 
oho Andrés Peres López, cuyos domici
lios se desconocen, para que comparez 
oan en su Sala audiencia, sita en el pa 
iaoio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al en que es 
te edioto fuere inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de eata provincia, con objeto de que 
justifiquen documentalmente ser u l e s he
rederos; bajo apercibimiento de parar les 
el perjuioio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Mayo de 1902.—V o . B.° 
= El Sr. Juez , Tomás Minguez. = E 1 Es-
oribano, Lioenoiado J u a n Infante . 

4 0 8 . - 6 9 8 . 

UNIVERSIDAD 
D. José SebastiAn Méndez y Martin, 

Jnez de pr imera instanoia é inatrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Dolores Morales Aloaide, de treinta años , 
soltera, sirvienta, con domioilio en la ca 
lle de la Fe , núm. 16, bohardilla, pa ra 
que en el término de oinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienc ia , 
sita en el Palaoio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
reoibirla indagatoria y ser reducida A 
prisión en causa que se la sigue por bur 
to; apercibida que, de no verificarlo, se-
rA deolarada rebelde y la pa ra rá el per 
juicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 

agentes de la poliofa judicial procedan 
A la busoa de la expresada prooesada, 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habida la pongan A mi 
disposición A los efectos expresados . 

Madrid 1 ° de Mayo de 1902.=José 
SebastiAn Méndez .=El Esoribano, Lioen
oiado Vioente Moreno. 

4 0 5 . - 4 7 7 . 

En vir tud de providenoia del Sr . J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta cor te , 
d ic tada en el dia de ayer en el sumario 
que se instruye por hurto oontra Calixto 
Plaza Rodríguez, se cita A D. Bernardo 
T u r y Roaelló, que v iv ióenlaca l le de Me» 
sonoro Romanos, núm. 38,segundo, pa ra 
que oomparezoa en su Sala audiencia , 
s i ta en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días , oontados desde el siguien 
te al en que este edicto fuere Inserto en 
los periódioos oficiales, oon objeto de am
pliar BU dcclaraoión; bajo apercibimiento 
de ser deolarado inourso en la multa de 
olnco A 50 pesetas con que se le oonmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determina 
ciones A fin de obligarle A eíeotuar dioha 
oompareoencia. 

Madrid 29 de Abril de 1902—V.° B. 
= E 1 Juez de instruooión, Méndez. = El 
Escribano. Lioenoiado Vicente Moreno. 

4 0 5 . - 4 7 6 . 

El Juzgado de pr imera instancia del 
distrito de la Universidad de esta oapital , 
en providenoia diotada en el dia de hoy 
ha admitido la demanda de juicio decla
rativo de mayor ouantía incoada por don 
J u a n Malagrava y Roura oontra D. José 
Cervera y Malagrava y doña María Joso 
fa Fernández y Castillo, sobre nul idad 
de esorituras de venta , de la qne se ha 
oonferido traslado al demandado , y en 
su consecuencia emplazo oon ent rega de 
esta cédula y copias simples de la de
manda y dooumentos presentados A la 
doña María Josefa Fernandez, asistida 
de su espoao, para que en el improrroga
ble término de oinco días comparezcan en 
los autos personándose en forma; previ* 
niéndoles que , de no verificarlo, les para-
rAel perjuioio que haya logar en d e -
reoho. 

Madrid 9 de Mayo de 1902 - E l Esori • 
baño, Lioenoiado Vioente Moreno. 

406.—52i. 

En vir tud de providenoia del señor 
D.Manuel Lopes y Aviles, Juez municipal 
del distrito de la La t ina , se olta y l lama 
por termi.no de oinoo dias A María Fuen te 
Huer tas , de t reinta y tres años, natural 
de Toledo, provincia de ídem, de estado 
soltera, y que dijo vivir en la oalle de los 
Invencibles, número 2, bajo, A fin de 
que oomparezoa en la Sala audienoia de 
este J u z g a d o , sito en la oalle de las Mal-
donadas, número 11, prinoipal, pa ra la 
práct ica de una dil igencia pendiente en 
el mismo; aperoiblda que, de no compare
cer , la pararA el perjuioio que h a y a lugar . 

Madrid 9 de Mayo de 1902 = V . ° B . * = 
López y Aviles.-= El Seoreturio, L ioen
oiado Jul ián GonzAlez Garc ía . 

406.—530. 

Dirección general del Tesoro público 
] ürdeoacJÓQ general de pagos del Estado 

Habiéndose ex t rav iado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 

Depósitos en 27 de Enero de 1898, oon lo» 
números 245981 de ent rad* y 1.177 ds 
registro, correspondiente al depósito en 
metAlioo por 516 pesetas, constituido por 
D. Ratael D. Monreal, Notario, por do» 
Diego Garoía Conde, rematante el 24 de 
Enero de 1896 de la flnoa núm 828 del 
Inventario de bienes del Estado de la pro
vínola de Muróla, Be previene A la per-
pona en ouyo poder se hnlle que lo pre
sente en esta Direooión general; en la 
inteligencia de que estAn tomadas tai 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito si no A s t 
legitimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún valor ni efeoto transcurri
do que sean dos meses desde la publioa. 
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL, de esta provinoia 
sin haberlo presentado, oon arreglo A lo 
dispuesto en el ar t . 41 del Reglamente 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 26 de Abril de 1902 = E I Direo-
tor goneral , J . R. de Oya . 

408 . -620 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Gregorio Barca'.a, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber; Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 9 á 1 9 0 0 , se sacan á pública segunda subasta los bienes i t-
muebles que a continuación se expresan: 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D.Manuel López yAvilés, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de oinoo dias A Pedro Rome
ro, de sesenta y ou u r o años, natnral de 
Montenegro,provincia de Soria, de estado 
soltero, ocupación mozo de ouerda y que 
dijo vivir en la oalle de Toledo, número 
40, A fin de que oomparezoa en la Sala 
audienoia de este J ú z g a l o , sito en la 
oalle de las Maldonadas, número 11, prin 
oipal, para la práct ica de ana diligencia 
pendiente en el mi uno; aperoibido que , 
de no oompareoer, le pararA el perjuicio 
que haya lugar, 

Madrid 9 de Mayo de 1902.=»V.° B.° = 
López y Aviles. = El Secretario, Liceo 
ciado Jul ián GonzAlez García . 

4 0 6 . - 5 2 8 . 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y H I N C A S Q U S S S SUBASTAN 

D. Paastino Machicado y Aguilar.—Una tierra de nueve cele 
mines en ta Pontizuela, que linda S. cerros, M. Rulino Díaz, 
P . camino y N. Matias Martínez 

Otra tierra de dos fanegas en la senda Perdicera: linda N . , E . y 
O . cerros y M. Pedro Zorita 

YALORACIOI 
Pesetas Cénit. 

80 

106 67 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 20 de May» 
de 1 9 0 2 , á las oncí de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 2 7 de Agosto de i 8 a t . Lo ^ue se anuncia en el BOLBTIM o n o ' A * segso 
lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 0 4 . 

En Brea á 1 7 de Abril de 1 9 0 « . = R l Agente ejecutivo, Gregorio Barcala. 
3 9 8 . - 1 3 » . 

D. Gregorio Rúcala , Agente ejecutivo por débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada p >r esia Agencia en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri
torial correspondiente al año de 1 8 9 9 á 1 0 0 0 , se sacan á publica segunda subasta los bie
nes inmuebles que A continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T PINGAS QUB 8B SUBASTAN 

184 3 5 8 

1 8 7 »59 

185 

206 

D. Ricardo Pérez Cagido.— Una vifia en 'las Ranigas, de una 
faaega: linda N. herederos de Nicolás Sánchez, S. Pedro San* 
chez Carralero, E. Eustaquio Carralero y Alonso y O . cami
no de dich) sitio 

D. Enrique Pulido Domínguez.—Una tierra en et Garbanzal, de 
una fanega: linda N. Isabel Olivas, S. Emilio Sánchez Algaba 
E. y P. con la del Marqués de Vallecerrato 

Doña Baltasara de la Plaza y Sánchez (herederos).—Una tierra 
en et Valle, de una fanega: linda N. herederos de Clemehta 
Sánchez, S. Juan Antonio Sánchez, E. camino ó cerros de 
D. Bentura Sánchez 

Doña Alvara Trapero (herederos). —Una cueva habitación en 
las del Charco: linda derecha Agustín García y Martínez, iz
quierda y espalda vía pública 

VALORACIOI 
Peseta* Cea*-

400 

1 4 6 

106 

»37 

él 

•7 

La subasta se efectuara en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 21 de May» 
de 1 9 0 2 , á las once de la mañana, en conformidad i lo dispuesto en la Instrucción y e 

Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OPIO-AI s e 8 u 

lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 
En Fuentidueña de Tajo á 16 de Abril de i r o a . = El Agente ejecutivo, Gregorio M * 

cala. 5 9 8 . - 1 3 * « 

Escuela tipuliiográfioa del Hospioio.—Fuenoarral , 84. 
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